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República de Colombia

Ubicación 15861

Condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA
C.C# 1065839027

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 9 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secrétariá a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia No. 800 j
del VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de ' y
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P^.F?..-'
Vence el dia 10 de Agosto de 2022. •. \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

VECELA DA RTIZ •

NO \ se presentó sustentación del

Ubicación 15861 •,
Condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA
C.C #1065839027

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 11 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° de! C.P.P. Vence el 12 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación recibida y las solicitudes que realizó el apoderado del penado,
procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional de acuerdo con lo
previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014 a favor de ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.-Dentro de las diligencias, el Juzgado 45 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, autoridad que el 14 de agosto de 2020, condenó al precitado ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ AGOSTA, identificado con cédula de ciudadanía número 1065839027, como
responsable del punible de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la pena principal
de 48 meses de prisión, multa de 62 SI^LÍ^V, a la pena accesoria de iníiabilitación para el
ejercido de dereclios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2.- ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 30 de enero de 2020^.

2.3.- Mediante auto del 9 de junio de 2021, este Despaciio avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4. A favor del sentenciado se le lia reconocido por concepto de redención de pena los
siguientes lapsos:

FECHA DEL AUTO
REDENCIÓN

MESES DÍAS

9 de junio de 2021 0 12

21 de septiembre de 2021 1 1

30 de diciembre de 2021 1 1

31 de marzo de 2022 2 14

TOTAL 4 MESES 28 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos
para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

^Según acta de derechos del capturado.



3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo30. Modificase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cuai quedará así:

Artículo 64. Libertad condicionaL Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño vcomportamiento durante ei tratamiento penitenciario en elcentro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución
de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar vsociaL
Corresponde ai juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos ios
elementos de prueba allegados a ia actuación, ia existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o ai aseguramiento dei
pago de ia indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia dia condenada. Ei tiempo que faite para el cumplimiento de ia pena se
tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuezpodrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.... "(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el
pago de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el
comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación
de la libertad, (i¡) la demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
artículo 68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se
verificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA, fuedejado
a disposición de estas diligencias desde el 30 de enero de 2020, por manera que, a la fecha
lleva como tiempo físico un total de 28 MESES v 21 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena un total de
4 MESES y 28 DÍAS de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ ACOSTA, ha purgado un total de 33 MESES y 19 DÍAS, lapso que supera
las 3/5 partes de la pena acumulada impuesta (48 meses) que corresponden a 28 meses y
24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



J
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3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ALVARO
ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, en su centro de reclusión, revisada la documentación
allegada, la conducta del penado ha sido calificada en grado de "BUENA y EJEMPLAR", no
registra sanciones disciplinarias y fue expedida a su favor la resolución favorable No. 32 de
fecha 31 de marzo de 2022, en donde el Director del Establecimiento Penitenciario COMEB,
conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que
éste ha presentado un buen comportamiento.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Por otra parte, y si bien al paginarlo se aportó diferente documentación para efectos de
acreditar el arraigo social y familiar del penado, de la revisión de ésta se constató que no es
suficiente para decantar dicho factor necesario para la concesión de la libertad condicional.

Es así que, no se advierte información de tipo social que revele proyección de estudio y/o
trabajo, su desenvolvimiento y conducta social, y si contribuía de alguna manera productiva
a la sociedad. Por manera que poco se sabe de tales actividades y de su desenvolvimiento
social que permitan inferir que cuenta con un arraigo de tipo social, ni tampoco familiar.

Conforme todo lo precedentemente expuesto, atendiendo que el penado no cuenta con un
arraigo social y familiar, este despacho negará la libertad condicional al condenado
ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Sin peQuicio de lo anterior, y previo a estudiar nuevamente la concesión del referido
subrogado penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor del señor
ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, se ordena:

- Por el Centro de servicios administrativos;

(i) Librardespacho comisorio ante los Juzgados Homólogos de Valledupar (Cesar), para que
se realice visita domiciliaria en la CALLE 30B No, 29 - 113 APARTAMENTO 02. URB.

VILLA FANNY DE VALLEDUPAR fCESARV TELÉFONO: 3102867347 fnúmero del Dr.
IBRAHIM GUERRERO, apoderado del condenado quien puede brindar otros datos de
contacto), con el fin de establecer el arraigo familiar y social de ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ AGOSTA.

(ii) Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del
condenado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA.

(iii) Requerir al condenado y a su apoderado, para que informen cual es la dirección exacta
donde pretende disfrutar el subrogado penal bajo estudio el interno, pues si bien se indicó
que el señor ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ AGOSTA, cuenta con arraigo social y
familiar en el inmueble ubicado en la CALLE 30B No. 29 - 113 APARTAMENTO 02,

URB. VILLA FANNY DE VALLEDUPAR fCESARV donde reside su progenitora, con acta
de declaración juramentada rendida por el señor FELIX MIGUEL AGOSTA AVILA ante la
Notaría Primera de Soacha, el 17 de marzo de los corrientes, quien manifestó ser primo del
penado y que fue allegada al paginario, se refirió que de ser concedida la libertad
condicional, el penado sería recibido en el predio con nomenclatura CARRERA 8G # 39 A-
19 BARRIO LEON XIII DE SOACHA.

Así mismo, y con el fin de adoptar la decisión a lugar frente a la solicitud de prisión
domiciliaria que elevó el defensor del condenado, se ordena requerir por segunda vez al
togado, para que aclare al Despacho su solicitud, para lo cual deberá aportar tanto el



fundamento fáctico como jurídico vigente en el cual sustenta su pretensión, atendiendo las
adiciones, modificaciones y derogatorias que al código Penal efectuó la Ley 1709 de 2014,
entre otras. Lo anterior, como quiera que como profesional del derecho debe tener en
cuenta el principio de legalidad al momento de efectuar sus solicitudes.

(iv) Informar al condenado y a su defensor, que una vez arribe la totalidad de la
documentación solicitada este Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respertivo
frente al subrogado de la libertad condicional y/o prisión domiciliaria.

2.- En atención a la solicitud que realizó el apoderado del señor ALVARO ABRAHAM
RODRIGUEZ AGOSTA, en el numeral tercero del acápite de "PETICIONES" del memorial
con recibido del Despacho del 2 de mayo de 2022, por medio del cual requirió la
amortización del pago de la pena de multa mediante trabajo social extramuros, atendiendo
el estado de insolvencia económica del penado, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios Administrativos!

(i) Informar al abogado que de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del Código Penal
y en el parágrafo 2° del art. 3° de la Ley 1709 de 2014, el cobro de la multa está a cargo
de la jurisdicción coactiva y no de esta Judicatura, por lo cual el Despacho remitirá su
solicitud a la autoridad competente.

(i!) Remitir copia del escrito antes señalado, con sus respectivos anexos, a la Oficina de
Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administrativa Judicial, con el fin que
se pronuncie respecto de la solicitud de incapacidad de pago de la multa elevada por el
condenado.

3.- Por último, sería del caso que el Despacho procediera a reconocer las horas de
enseñanzas que realizó el penado para los meses de enero a marzo de 2022, plasmadas en
el certificado de cómputos No. 18471993, si no fuera porque el establecimiento carcelario
no acreditó que el penado ostentara la calidad de instructor o educador, conforme lo
establecido en el respectivo reglamento carcelario^ por lo cual, previo a estudiar las horas
de redención documentadas en dicho certificado, se ORDENA:

- Por el Centro de Servicios;

Requerir al establecimiento carcelario para que suministre los documentos pertinentes que
acrediten lacondición de instructor o educador delseñorJOSÉ LUIS RINCÓN SANABRIA,
para efectos de reconocer las horas de enseñanza que realizó el condenado dentro de su
lugar de reclusión para los meses de enero a marzo de 2022, plasmadas en el certificado
de cómputos No. 18471993.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA,
la LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva
de esta providencia.

2 Al respecto, el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, estableció que: "(...) REDENCIÓN DE LA PENA POR
ENSEÑANZA. <Artículo modificado por el artículo 6í de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de enseñanza
primaria, secundaría, artesanal, técnica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de
enseñanza se le computen como un día de estudio, siempre v cuando hava acreditado las calidades
necesarias de instructora de educador, conforme al reglamento". (Negrilla y subrayado).



SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de''otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposicióny apelación, los cuales deberán
ser interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

JSLL

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE /C)(if

JACQUELINE PALOMINO CERVANTES
JUEZ



3/8/22, 19:41 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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De: Abogados Binacionales Firma de Abogados <ibrahimg4@gmail.com>
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 2:28 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: yoerodriguezacosta@gmail.com <yoerodriguezacosta@gmail.com>; yulerodri1212@gmail.com
<yulerodri1212@gmail.com>
Asunto: JUEZ 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, RADICADO:
11001600001720200062000, RECURSO DE REPOSICION CON EL REQUERIMIENTO SOLICITADO EN AUTO
DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2022 Y OFICIO N° 2735 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022.
 
Señor(es).-

JUEZ 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

 E.S.D.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CON EL REQUERIMIENTO SOLICITADO EN AUTO DE
FECHA 21 DE JUNIO DE 2022 Y  OFICIO N° 2735 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022.

RADICADO: 11001600001720200062000.
PENADO: ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA.
DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES.
IBRAHIM JOSE GUERRERO BRACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.126.708.535
de Pamplona, Abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional N° 307.597, del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi carácter de abogado de confianza del señor ALVARO
ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.065.839.027,
actualmente recluido en CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE BOGOTA “
LA MODELO", UBICACIÓN: ALOJAMIENTO INTERNOS EC BOGOTA, PATIO 5, PISO 4, PASILLO
15, CELDA 0, T.D 3877342, Allegó Memorial de fundamentación de Recurso de reposición al
Auto que niega la Libertad condicional, de fecha 21 de junio del 2022 y notificado por correo
el martes 28 de junio del 2022. 
Atentamente,

Recurso de reposicion, requerimie…
142 KB

� contrato de arrendamiento de vivi…
951 KB

�

� Mostrar los 14 datos adjuntos (14 MB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

� Descargar todo

Responder Reenviar

Vie 01/07/2022 15:22
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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Señor(es).- 
 
JUEZ 28 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 E.S.D. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CON EL REQUERIMIENTO SOLICITADO EN AUTO DE 
FECHA 21 DE JUNIO DE 2022 Y  OFICIO N° 2735 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022. 
 

RADICADO: 11001600001720200062000. 

PENADO: ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA. 

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 

IBRAHIM JOSE GUERRERO BRACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.126.708.535 de 
Pamplona, Abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional N° 307.597, del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi carácter de abogado de confianza del señor ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ 
ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.065.839.027, actual mente recluido en 
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE BOGOTA “ LA MODELO", 
UBICACIÓN: ALOJAMIENTO INTERNOS EC BOGOTA, PATIO 5, PISO 4, PASILLO 15, CELDA 0, 
T.D 3877342, dentro del proceso de la referencia, y en virtud de lo señalado en el artículo 64 del 
Código Penal,  le solicito LIBERTAD CONDICIONAL a mi prohijado en los siguientes términos:  

HECHOS 
 
1.- Tal como su digno despacho en el auto en referencia en el Numeral 2 de Actuación procesal en el 
punto 2.2, mi prohijado se encuentra privado de la libertad desde el día 30 de enero de 2020, desde 
que se legalizo la captura. 
2.- Al igual en el punto 2.1, su despacho detalla que el señor ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ 
ACOSTA, fue condenado el 14 de agosto de 2020, por el Juzgado 45 Penal de Circuito con Funciones 
de Conocimiento, a una pena de prisión de 48 meses y multa de 62 SMMLV, por el delito de Tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes, dentro del Radicado No. 11001600001720200062000. 
3.- En el numeral 2.4, su despacho detalla el reconocimiento por redención de pena de un total de 
CUATRO (4) MESES VEINTIOCHO (28) DIAS, según auto en referencia. 
4.- En cuanto a la verificación de los requisitos dispuestos para la procedencia del subrogado tal como 
lo describe en el auto en referencia: 
 

“3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del 
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, Ilo siguiente: 
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Dirección: Carrera 7 #12-25 Edificio Santo Domingo, oficina 804, Bogotá.  
Teléfono: 310-2867347,  

Correo  Electrónico: firma.abogados.binacionales@gmail.com 
 

“… 
          Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedara así: 
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá 
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya 
cumplido con los siguientes requisitos: 
1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el  
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 
ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos 
los elementos de prueba allegadas a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento 
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, 
salvo que se demuestre la insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento 
de la penas tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez 
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario... "(Subrayado fuera de 
texto)". 
 
De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para 
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo 
referentes, entre ellos: () el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (i) el pago 
de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a () el comportamiento del 
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (i) la 
demostración de arraigo social y familiar, y (i) la valoración de la conducta punible. 
Ahora, conforme el parágrafo 10 del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 
68 A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará 
la existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia 
o no. 

Es importante destacar que su honorable despacho valoro el FACTOR OBJETICO, bajo el numeral 
3.1.  
 
5.- En el Auto en referencia en su numeral 3.1.1.  Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, su 
despacho reconoce que cumple con este requisito objetivo, ya que mi prohijado ha purgado un total 
de 33 MESES Y 19 DIAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena acumulada impuesta (48 meses) 
que corresponden a 28 meses y 24 días. De manera que se cumple el requisito objetivo. 
 
6.- En cuanto al requisito objetivo de la conducta desplegada en el centro carcelario, en el numeral 
3.2.1. del auto, se detalla que la conducta del penado ha sido calificada como de “BUENA Y 
EJEMPLAR”, sin sanciones disciplinarias, por lo que su honorable despacho deja por sentado que mi 
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porhijado ha presentado un buen comportamiento, dado como cierto el cumplimiento de este requisito 
objetivo. 
7.- En cuanto al requisito del Arraigo social y familiar del penado, en su numeral 3.2.2., La solicitud 
presentada por el suscrito no soportó documentación que pudiera demostrar ante su despacho el 
arraigo familiar y social. 
 
En razón a este ultimo punto esta defensa técnica con el debido respeto pasa a subsanar y allegar a 
su honorable despacho los EMP, con la finalidad de llenar el requisito objetivo de Arraigo Familiar y 
Social de mi prohijado. 
 
7.1.- En Primer lugar, se le informa al despacho que la dirección del arraigo familiar es la siguiente: 
 
 “CALLE 30B N° 29-113, APARTAMENTO 2, URBANIZACION VILLA FANNY, BARRIO VILLA 
OLGA, VALLEDUPAR – CESAR, COLOMBIA” 
  
7.1.1.- ARRAIGO FAMILIAR. 
Con la finalidad de allegar EMP, que certifica este arraigo se le allega los siguientes documentos y 
archivos en formato PDF. 

 a.- Contrato de Arrendamiento del inmueble, quien funge como arrendatario es PABLO 
ANDRES ROCHA Cuñado de mi prohijado, archivo en pdf “contrato de arrendamiento de 
vivienda”. 
 
b.- Registro civil de matrimonio del PABLO ANDRES ROCHA, casado con la hermana de mi 
prohijado, quien es el arrendatario del inmueble, Registro Civil de nacimiento de la hermana 
de mi prohijado YOELVIS CAROLINA RODRIGUEZ ACOSTA, y Cedula de ciudadanía de la 
Madre LUZ MARINA ACOSTA RODRIGUEZ, y RCN y cedula de ciudadanía de mi prohijado 
ALVARO ABRAHAM RODRIGUEZ ACOSTA. Archivo en pdf “REGISTROS CIVIL DE 
MATRIMONIO, RCN HERMANA CEDULA DE MADRE QUIENES SON LOS QUE VIVEN EN 
DOMICILIO” 
 
c.- Ultimo recibos de pagos de arriendo, Archivo pdf “Recibo de Pagos de Arriendo”. 
 
d.-Ultimo Recibo de Servicios, Archivo pdf “Recibo de servicios”.  
 
e.- Foto del domicilio de arraigo familiar, Archivo pdf “Fotos de domicilio y arraigo familiar”. 
 
f.- Historia clínica de la madre de mi prohijado, señora LUZ MARINA ACOSTA RODRIGUEZ, 
donde se detalla el estado de salud, y la dirección de donde reside. Archivo pdf “historia 
clínica de madre luz marina acosta rodriguez”.  
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7.1.2.- ARRAIGO SOCIAL. 
 
Con la finalidad de allegar EMP, que certifica este arraigo social, se le allega los siguientes 
documentos y archivos en formato PDF. 
 

a. Carta de casa parroquial de la iglesia. Archivo pdf “CARTA DE LA CASA PARROQUIAL 
IGLESIA”. 

b. Referencias de vecinos del sector. Archivo pdf “referencia de los vecinos del sector”. 
c. Declaración extra juicio de Hernando Desiderio Manrique Acosta y otros. Archivo pdf 

“Declaraciones extra juicio Hernando Desiderio Manrique acosta y otros”. 
d.  Consulta de antecedentes penales por la web Policía nacional 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml, donde 
demuestra que no tiene antecedentes y es primario en la actividad delictiva. Archivo pdf 
“Consulta de antecedentes penales y administrativos alvaro Rodriguez”. 

e. Oferta laboral ofrecida al señor Alvaro Abraham Rodríguez Acosta. Archivo pdf “oferta 
laboral al señor alvaro rodriguez”. 

 
 

PETICIONES 
 
1. Que su despacho con el debido respeto y fundamentado en los Derechos fundamentales y tratados 
de los derechos humanos, Admita el presente de recurso de reposición, en el sentido recibir la 
subsanación de la información y EMP necesaria que demuestra el arraigo familiar y social. Señoría 
todo en virtud que la decisión es reciente y si su despacho considera evaluar lo allegado. 
 
2. Que su honorable despacho le otorgue la LIBERTAD CONDICIONAL a mi prohijado, por encontrase 
dentro de los parámetros legales, teniendo en cuenta los requisitos objetivos enunciado en el auto 
referencia que resolvió este honorable juzgado 
 
3. En caso señoría de conceder la libertad condicional. Solicito con el debido respeto excepcione de 
caución prendaria, en razón de que mi prohijado carece de recursos suficientes para prestarla, por lo 
que solicito sea impuesta las medidas descritas en el literal B del artículo 307, en cumplimiento del 
artículo 319 del Código de procedimiento Penal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml
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Atentamente, 
 
 

 
 
IBRAHIM JOSE GUERRERO BRACHO                         
Cedula de ciudadanía Nº.1.126.708.535de Pamplona. 
T.P. 307.597 del C. S de la J. 
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Abogados Binacionales Firma de Abogados <ibrahimg4@gmail.com>

NOTIFICACION AUTO 800 NI 15861 - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 
2 mensajes

Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 28 de junio de 2022, 11:17
Para: Ibrahim Jose Guerrero Bracho <ibrahimg4@gmail.com>, Juan Carlos Romero Bolivar <Jcromero@procuraduria.gov.co>
Cc: "Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C." <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Cordial saludo. 

De manera atenta, me permito remitir auto interlocutorio No. 800 de fecha 21 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 28 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para surtir el trámite de notificación.  

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  

 

Cordialmente,

DIANA PAOLA SEGURA TORRES
Escribiente
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ   
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Auto 800 NI 15861 NiegaCondicional.pdf 
236K

Abogados Binacionales Firma de Abogados <ibrahimg4@gmail.com> 28 de junio de 2022, 11:40
Para: Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias
Acuse recibo y Enviare lo requerido.
Gracias

Atentamente,

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c2bd7e4523&view=att&th=181ab1a7f9292650&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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[El texto citado está oculto]
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Abogados Binacionales Firma de Abogados <ibrahimg4@gmail.com>

REQUERIMIENTO Y ENTERAMIENTO - OFICIO 2735 NI 15861 
2 mensajes

Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 28 de junio de 2022, 10:48
Para: Ibrahim Jose Guerrero Bracho <ibrahimg4@gmail.com>

 Cordial saludo. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 

Cordialmente,

DIANA PAOLA SEGURA TORRES
Escribiente
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ   
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

OFICIO 2735 NI 15861.pdf 
56K

Abogados Binacionales Firma de Abogados <ibrahimg4@gmail.com> 28 de junio de 2022, 11:18
Para: Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias
Acuse Recibo y enviare lo  requerido
Gracias 
Atentamente,

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c2bd7e4523&view=att&th=181aafff7ba0de9d&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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